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Asunto: Extracto acta Junta de Gobierno

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

  EL DÍA 02 DE ABRIL DE 2024

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a 02 de abril  de 2024, siendo las 10:15, se 
reúnen bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta:

ASISTENCIAS:

Presidenta - MIRANDA PLATA, MARIA DEL PILAR
Primer Teniente de Alcalde - ARIAS PALMA, FELIPE ANTONIO
Segundo Teniente de Alcalde - MUÑOZ GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER
Tercera Teniente de Alcalde - DE MORA MUÑOZ, ADELA
Concejal - MOLINA MAQUEDA, JUAN IGNACIO
Concejala - PONCE GOMEZ, MARIA DOLORES
Concejal - MORENO MATEO, JOSE MANUEL
Concejala - PACHECO GARCIA, ELENA
Concejal - DE CASTRO BOBO, ALFONSO
Concejala - GIMENEZ CORPAS, PASTORA
Secretario General - ALBEA CARLINI, FELIPE
Interventor - HURTADO GÓMEZ, HILARIO

AUSENCIAS:

Asisten a la sesión los Concejales no miembros de la Junta de Gobierno Local Doña Mª de los 
Milagros Rodríguez Sánchez, Doña Mª de la O Rubio Saavedra y Don Manuel Jesús Soriano Pinzón.

Comprobada  por  el  Secretario  de  la  Corporación  la  concurrencia  del  quórum  suficiente  de 
asistencia, por la Presidencia se abre la sesión, que se celebra en primera convocatoria, con arreglo al 
orden del día que a continuación se relaciona, de conformidad con el Decreto de la Alcaldía de fecha 1 
de abril de 2024.

SECRETARÍA GENERAL
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1.-    Aprobación, si procede, de los Borradores de Actas de la sesión ordinaria 
celebrada 18 de marzo de 2024, y la sesión extraordinaria urgente celebra el 22 de marzo 
de 2024, por la Junta de Gobierno Local.

 

Aprobado por unanimidad.

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

 

2.-    Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta de 
Gobierno Local.

 

2.1.-   Se da cuenta del Decreto dictado por la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, de fecha 18 de 
marzo de 2024 avocando puntualmente la competencia delegada en la Junta de Gobierno 
Local y aprobando el Convenio de Colaboración con el Consejo de Hermandades y Cofradías 
de Semana Santa de Huelva, para los gastos de gestión necesarios para el correcto desarrollo 
de los actos que organizan las Hermandades que forman parte del Consejo de Hermandades y 
Cofradías, aportando el Excmo. Ayuntamiento de Huelva la cantidad de 300.000 €, en concepto 
de subvención.
 

La Junta de Gobierno Local QUEDA ENTERADA del Decreto antes citado.

 

2.2.-   Se da cuenta del Decreto dictado por la Ilmo. Sr. Alcalde Accidental, de fecha 22 
de marzo de 2024, resolviendo discrepancia planteada al reparo formulado por Intervención y 
aprobando la Asignación de complemento de productividad a empleados municipales por la 
prestación de servicios en Semana Santa y Fiestas Colombinas.

 

La Junta de Gobierno Local QUEDA ENTERADA del Decreto antes citado.

 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

 

3.-    Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de “Innovación del Estudio de 
Detalle del Muelle de Levante”, promovido por la Autoridad Portuaria de Huelva, cuyo 
objeto es la transformación del frente portuario del Muelle de Levante.
 

            APROBAR inicialmente el referido Estudio de Detalle promovido por la Autoridad Portuaria de 
Huelva,  conforme  al  documento  técnico  redactado  en  diciembre  de  2023,  cuyo  objeto  es  la 
transformación del frente portuario del Muelle de Levante, mediante la reordenación de este espacio, 
para la interacción de usos puerto-ciudad, persiguiendo la recuperación para la ciudad de Huelva de un 
lugar histórico portuario, combinando usos portuarios y no portuarios compatibles. Condicionado a la 
subsanación del documento en relación a la edificabilidad total del ámbito y la incorporación de las 
georrefencias de las parcelas para su aprobación definitiva, que son las siguientes: · Cuadro total de 
superficie y edificabilidad de ámbito, teniendo en cuenta la edificabilidad máxima en metros cuadrados 
construidos de 63.271,50 m². · Parcelas georreferenciadas.

 

 

Pág. 2 de 9



a

Área:

Unidad:
022 - Secretaría General

Documento:
02218I0191

Expediente:
022/2024/59

Fecha y hora:

09-04-2024 11:28

Código de Verificación:
²3B0N6F434A0C4K5T0WMPC»
²3B0N6F434A0C4K5T0WMPC»

3B0N6F434A0C4K5T0WMP

Asunto: Extracto acta Junta de Gobierno

ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 

4.-    Justificaciones de subvenciones.
 
4.1.-   APROBAR la justificación presentada por la Asociación Caminar, por importe de 

1.635,73 €, y el abono de la subvención concedida por importe de 1.500 €, por convenio 2023.
 

4.2.-   APROBAR la justificación presentada por la Asociación Caminar, por importe de 
1.041,22 €, y el abono de la subvención concedida por importe de 1.000 €, para 
mantenimiento, equipamiento y actividades 2023.

 

4.3.-   APROBAR la justificación presentada por la A.VV. Vicente Yáñez Pinzón, por 
importe de 3.531,48 €, y el abono de la subvención concedida por importe de 3.000 €, para 
mantenimiento, equipamiento y actividades 2023.

 

4.4.-   APROBAR la justificación presentada por la Asociación COCEMFE, por importe 
de 1.500 € y el abono de la subvención concedida por el mismo importe, para mantenimiento 
2023.
 

4.5.-   APROBAR la justificación presentada por la Asociación COCEMFE, por importe 
de 10.000 € y el abono de la subvención concedida por el mismo importe, por convenio 2023.

 

4.6.-   APROBAR la justificación presentada por la Hdad. Sagrada Cena, por importe de 
30.585,78 € y el abono de la subvención concedida por importe de 30.000 €, por convenio 
2023.

 

4.7.-   APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense de Cáncer 
de Mama, Santa Águeda, por importe de 1.080,53 € y el abono de la subvención concedida 
por importe de 1.030 €, por subvención para Asociaciones de Afectados 2023.

 

4.8.-   APROBAR la justificación presentada por la Hdad. del Santísimo Cristo de la 
Sangre (Estudiantes), por importe de 15.575 € y el abono de la subvención concedida por 
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importe de 10.000 €, por convenio 2023.
 
4.9.-   APROBAR la justificación presentada por la A.VV. Amapolas, por importe de 

2.310,76 € y el abono de la subvención concedida por importe de 2.000 €, para mantenimiento, 
equipamiento y actividades 2023.

 

4.10.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación ALCER, por importe de 
1.295 €  y el  abono de la subvención concedida por el mismo importe, por subvención para 
asociaciones de afectados 2023.

 

4.11.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación ALCER, por importe de 
3.000 € y el abono de la subvención concedida por el mismo importe, por convenio 2023.

 

5.-    Solicitudes de exenciones y bonificaciones tributarias.
 

5.1.-     CONCEDER bonificación del 50 % de la cuota correspondiente del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en Parque Moret 10 TODOS, para los ejercicios 2024, 2025 y 
2026.-
 

5.2.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/Isidro Pinedo 1 TODOS, para los ejercicios 2024, 2025 y 
2026.-
            

5.3.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/Tendaleras C, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.-
            

5.4.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/Elena Quiroga, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.-
            

5.5.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/Niebla, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.-
            

5.6.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/María Zambrano, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.-
            

 

5.7.-   CONCEDER bonificación  del  50  % de la  cuota  correspondiente  del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por la instalación de sistema de aprovechamiento eléctrico de placas 
fotovoltaicas en vivienda sita en c/Cueva de la Mora, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.-
            

5.8.-   CONCEDER a “FUNDACIÓN CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS CONVISUR, 
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Asunto: Extracto acta Junta de Gobierno

E.B.C”, exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del ejercicio 2.023 de una relación de 
fincas  por  resultar  conforme  a  derecho  la  exención  del  Impuesto  de  Bienes  Inmuebles,  
quedando  exentos  en  relación  a  los  ejercicios  sucesivos,  siempre  que  acredite  ante  esta 
Administración que la entidad no ha renunciado al régimen fiscal especial, de las Entidades sin  
fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo”
 

5.9.-   CONCEDER a VIA AUGUSTA JULIA S.L.,  bonificación del 95% en la cuota del 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, practicada por obras para instalación de 
ascensor en edificio de vivienda colectiva sito en c/Lima.. 
 

5.10.- CONCEDER a VIA AUGUSTA JULIA S.L.,  bonificación del 95% en la cuota del 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, practicada por obras para instalación de 
ascensor en edificio de vivienda colectiva sito en c/Legión Española. 
 

5.11.- DESESTIMAR  a  AFFC  Construcciones  y  Contratas  S.L.,  bonificación  del 
Impuesto  de Construcciones,  Instalaciones y  Obras,  practicada por  obras  de mejora  de la 
accesibilidad y eficiencia energética de la Estación de Autobuses de Huelva, al ser promovida 
por la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio.
            

6.-    Desestimar recurso interpuesto contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
relativo a bonificación en el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.
 

            DESESTIMAR  parcialmente  el  Recurso  de  Reposición  interpuesto  por  la  entidad 
CONSTRUCCIONES MAJOIN S.L., contra Acuerdo de esta Junta de Gobierno de fecha 26 de octubre 
de  2021,  por  el  que  se  acuerda  denegar  la  bonificación  del  impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones  y  Obras,  para  la  ejecución  de  obras  de  instalación  de  sistema  de  aprovechamiento 
eléctrico de placas fotovoltaicas, por dos motivos, la obra en cuestión es en la piscina cubierta de la 
Ciudad Deportiva, y el beneficio solo es aplicable a viviendas, y por otro lado, no es aplicable beneficios 
fiscales promovidos o ejecutados por otras Administraciones.-

 

7.-    Dar de baja cantidades de subvenciones de ejercicios anteriores, pendiente 
de pago.
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DAR DE BAJA las subvenciones concedidas a las distintas Entidades, por renuncia expresa de 
las mismas o por no poder justificar adecuadamente la aplicación de los fondos concedidos, durante el 
periodo de 2019 a 2023.-

 

8.-    Iniciar expediente para dar de baja cantidades de subvenciones, pendiente de 
pago.
 

INICIAR expediente para dar de BAJA las subvenciones concedidas a las distintas Entidades, 
pendiente de pago que no han sido debidamente justificadas.

 

 

ÁREA DE EMPLEO, VIVIENDA, DESARROLLO ECONÓMICO Y FONDOS EUROPEOS

 
9.-    Adjudicación de la vivienda sita en C/ Teniente de Navío Rafael Bravo, nº 4, 

1ºB (IZQDA.), del grupo de 192 viviendas de Huerta Mena.
 

ADJUDICAR  el contrato de arrendamiento de  la referida vivienda, por un periodo de 7 años 
prorrogables, con una renta inicial de 67,66 €/mensuales.-

 

10.-  Adjudicación de la vivienda sita en C/ Rodrigo de Jerez, nº 3, 2 (DCHA.), del 
grupo de 192 viviendas de Huerta Mena.

 
ADJUDICAR  el contrato de arrendamiento de  la referida vivienda, por un periodo de 7 años 

prorrogables, con una renta inicial de 67,66 €/mensuales.-

 
   ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO  

 

11.-  Convenio de colaboración entre el I.E.S. Pablo Neruda y el Ayuntamiento, para 
la  realización del  módulo  profesional  de  Formación en Centros  de Trabajo  del  Ciclo 
Formativo/Curso de Especialización 2º F.P.I.G.S. en el curso escolar 2023/2024.
 

            APROBAR el  citado  convenio  con el  I.E.S.  Pablo  Neruda,  para la  realización del  módulo 
profesional  de  Formación  en  Centros  de  Trabajo  del  Ciclo  Formativo/Curso  de  Especialización  2º 
F.P.I.G.S. en el curso escolar 2023/2024,  sin coste para el Ayuntamiento.-

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 
12.-  Concesión por 50 años de la sepultura, de 3ª clase, núm. 7, galería 2, del  

sector de San Pedro del Cementerio de Nuestra Señora de la Soledad.
 

            CONCEDER, la concesión por 50 años de la sepultura de 3ª clase, nº 7, galería 2, del sector de 
San Pedro del Cementerio Ntra. Sra. de la Soledad, para traslado de restos, la fecha de concesión será 
desde el día del traslado.

 

13.-  Permuta de la sepultura de 3ª, nº 28, galería 7 del sector de San Marcos sobre 

Pág. 6 de 9



a

Área:

Unidad:
022 - Secretaría General

Documento:
02218I0191

Expediente:
022/2024/59

Fecha y hora:

09-04-2024 11:28

Código de Verificación:
²3B0N6F434A0C4K5T0WMPC»
²3B0N6F434A0C4K5T0WMPC»

3B0N6F434A0C4K5T0WMP

Asunto: Extracto acta Junta de Gobierno

la que tiene una concesión a 5 años, por el terreno de Panteón a perpetuidad de 2ª,  
galería 11, calle San Isidoro del Sector de San Marcos, del Cementerio Municipal Nuestra 
Señora de la Soledad.

 

            CONCEDER, permuta de la concesión de la sepultura de 3ª clase, nº 28, galería 7 del sector de 
San Marcos, sobre la que tiene una concesión a 5 años, por el terreno de Panteón a perpetuidad de 2ª, 
galería 11, c/San Isidoro del Sector de San Marcos del Cementerio Ntra. Sra. de la Soledad, quedando 
el terreno de Panteón a disposición del Ayuntamiento. 

            

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA Y ACCESIBILIDAD.
 

14.-  Aportación Municipal como Patrono a la Fundación Valdocco.
 

Aprobar la  transferencia  directa  que  corresponde  a  este  Ayuntamiento  como  Patrono  de  la 
Fundación Valdocco, por importe de 40.000 euros, para el año 2024.-

 

 ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL

 

15.-  Reconocimientos de incentivos de productividad.
 

            ASIGNAR a funcionaria del Departamento de Contratación y Compras, un complemento de 
productividad por importe de 200 €/mes, por el grado de interés, iniciativa y esfuerzo que exige en el 
desempeño de su puesto de trabajo, el cual se suprimirá en el momento que desaparezca el motivo de 
su asignación.

 

16.-  Reconocimientos de gratificaciones.
 

16.1.-   APROBAR reconocimiento de gratificaciones a PERSONAL DE DEPORTES, por 
servicios extraordinarios realizados durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2023,  con  motivo  de  diversos  eventos  y  actividades  deportivos  así  como  bajas,  licencias, 
permisos, etc., por importe total de 13.459,75 €.-
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16.2.-   APROBAR  reconocimiento de gratificaciones a  PERSONAL DE PLUSVALÍA, 
por servicios extraordinarios realizados durante los meses de octubre y noviembre de 2023, 
con motivo del volumen de trabajo en dicho negociado, por importe total de 2.831,79 €.-

 
16.3.-   APROBAR reconocimiento de gratificaciones a PERSONAL DE CULTURA, por 

servicios extraordinarios realizados durante los meses de agosto (por omisión), noviembre y 
diciembre 2023, con motivo de diversos eventos, por importe total de 756,28 €.-
 

17.-  Convenio  de  colaboración  Formativa  entre  el  I.E.S.  La  Marisma  y  el 
Ayuntamiento de Huelva para la realización de prácticas

 
            APROBAR el  citado  convenio  con  el  I.E.S.  La  Marisma,  para  el  desarrollo  del  módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo del Ciclo Formativo/Curso de especialización Grado 
Medio  (Sistemas  Microinformáticos  y  Redes)  en  el  curso  escolar  2023/2024,  sin  coste  para  el 
Ayuntamiento.-

  

18.-  Convenio de colaboración Formativa entre el I.E.S. Pintor Pedro Gómez y el 
Ayuntamiento para la realización de prácticas.

 
            APROBAR el citado convenio con el I.E.S. Pintor Pedro Gómez, para el desarrollo del módulo 
profesional  de  Formación  en  Centros  de  Trabajo  del  Ciclo  Formativo/Curso  de  especialización  2º 
F.P.I.G.M. (Instalaciones de Telecomunicaciones) en el curso escolar 2023/2024, ,  sin coste para el 
Ayuntamiento.-

  

19.-  Rotulación calles con la denominación “San Ramón” y “La Colombina”.
 

ROTULAR las Vías que afectan a las Calles “San Ramón” y “La Colombina” resultando que: El 
tramo  conocido  como  c/  “La  Colombina”  volverá  a  denominarse  c/  “SAN  RAMÓN”,  desde  la 
prolongación de la c/ “San Marcos” en su confluencia con c/ “Pastillo” hasta la convergencia con Avenida 
Palomeque, y en  la parcela delimitada por Calles “San Ramón”, “Cortegana” y “Nicolás Orta”, quedará 
situada la PLAZA “PEÑA LA COLOMBINA”. 

 

20.-  Adjudicación directa a la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal 
del Carmen, de la concesión administrativa de varios puestos.

 
20.1.-  ADJUDICAR a la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal del Carmen 

la  concesión  administrativa  del  puesto  nº  46,  cuya  concesión  ha  sido  recuperada  por  el  
Ayuntamiento por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de febrero de 2024, en 
ejecución del Acuerdo Plenario del 27-2-2019 relativo a la adjudicación directa de los puestos 
recuperados.- 
 

20.2.-  ADJUDICAR a la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal del Carmen 
la  concesión  administrativa  del  puesto  nº  172,  cuya  concesión  ha  sido  recuperada  por  el 
Ayuntamiento por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2024, en  
ejecución del Acuerdo Plenario del 27-2-2019 relativo a la adjudicación directa de los puestos 
recuperados.- 
 

21.-  Adenda  al  convenio  de  colaboración  entre  la  Universidad  de  Huelva  y  el 
Ayuntamiento para la realización de prácticas de estudiantes de grado y posgrado sobre 
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Asunto: Extracto acta Junta de Gobierno

inclusión en el sistema de seguridad social.
 

APROBAR la  Adenda al  convenio  de colaboración entre  la  Universidad  de Huelva,  para  la 
realización de prácticas de estudiantes de grado y posgrado sobre inclusión en el sistema de seguridad 
social,  sin coste para el Ayuntamiento.- 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.

 

22.-  Ruegos y preguntas.
 

No se formulan ruegos ni preguntas.

EL SECRETARIO GRAL.,
EL SECRETARIO GRAL.,
Fdo.: Felipe Albea Carlini

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
FIR$SE_1
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